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MEMORANDUM Nº 560
9 DE MAYO DE 2022
para:
SR. ALCALDE
de:
jefe rentas y patentes 
ASUNTO: SOLICITA GESTIONAR CONFECCION DE DECRETO ALCALDICIO
Mediante el presente solicito a Ud. disponer la dictación de Decreto Alcaldicio que aprueba la siguiente patente profesional:
	1

	.-

	NOMBRE

	:

	MYRIAM LUZ GALVEZ CASTRO

	2

	.-

	R.U.T.

	:

	7.470.713-0

	3

	.-

	UBICADO EN 

	:

	CALLE BERNARDO O’HIGGINS N° 480, OFICINA 11, QUILLOTA

	4

	.-

	GIRO PRINCIPAL

	:

	TERAPIAS ALTERNATIVAS Y/O COMPLEMENTARIAS

	5

	.-

	CODIGO ACTIVIDAD
	:

	869092


	


Se adjuntan los siguientes antecedentes:
1. Formulario de solicitud de patente presentado por MYRIAM LUZ GALVEZ CASTRO
2. Inscripción al Rol Único Tributario y/o Declaración Jurada de Inicio de Actividades de 1 de julio de 2011.
3. Consulta electrónica SII, Situación tributaria de terceros de 6 de abril de 2022.
4. Recepción de aviso de cambio de domicilio de 6 de abril de 2022, Número de transacción 22238339851.
5. Certificado de Zonificación Folio N° 2141, de 21 de mayo de 2015.
6. Permiso N° 153 de 23 de abril de 2015, Permiso y Recepción Definitiva de Obra.
7. Contrato de Arrendamiento de 30 de marzo de 2022.
8. Certificado de Título de Naturopata Holístico, Acupunturista y Homeópata, conferido por la Universidad de Aconcagua a Myriam Luz Gálvez Castro.
9.  Informe N° 93-R de 20 de abril de 2022, de Inspector Municipal de Rentas y Patentes.
10. Ord. N° 298 de 9 de mayo de 2022, de Director de Obras Municipales a Jefe de Rentas y Patentes, señalando que MYRIAM LUZ GALVEZ CASTRO, cumple con las normas específicas de Zonificación y Legislación Urbana, para solicitud de patente en Calle Bernardo O’Higgins N° 480, oficina 11, Quillota.
	Conclusión: Contribuyente cumple con los requisitos necesarios para obtener su patente.
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